
 

 

 
NÚMERO:     350 / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000101/2019 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN LICENCIAS SOFTWARE 
EMBEBIDO EN EQUIPOS MULTIFUNCIÓN DE CANON UNIFLOW”  
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Sistemas de Información Corporativos 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“ADQUISICIÓN LICENCIAS SOFTWARE EMBEBIDO EN EQUIPOS MULTIFUNCIÓN DE CANON 
UNIFLOW”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 41.081,44- €, IVA incluido.  

Motivación de la necesidad del contrato: 
En el ejercicio de las funciones de la Agencia, esta lleva la implantación y despliegue de soluciones de 
impresión gestionada. Estas soluciones tienen como objetivo la reducción de los costes de impresión, 
sustituir equipos departamentales y cumplir con el RGPD en cuanto a la seguridad del proceso de impresión, 
entre otros. 
Para ello en la actualidad, Madrid Digital dispone de la solución de Canon Uniflow instalada en sus centros de 
datos, dando servicio a las instalaciones de equipos multifunción de dicha marca en la propia sede de Madrid 
Digital, y en las sedes de la Consejería de Empleo en Vía Lusitana y en el IRSST. Esta herramienta 
proporciona toda la funcionalidad requerida para la prestación del servicio sobre equipos Canon. 
En la actualidad, se ha solicitado a Madrid Digital la puesta en marcha de un servicio de impresión gestionada 
en la sede de la Intervención General, en la D.G. de Trabajo y sedes secundarias de la Consejería de 
Empleo. Además, se está analizando su posible despliegue en la sede central de la Consejería de Medio 
Ambiente, con más de veinte equipos multifunción. Y puesto que entre los objetivos de Madrid Digital para el 
año 2019 está la racionalización del servicio de impresión, es necesario para ello poder proporcionar servicios 
de impresión gestionada en las principales sedes de las consejerías por lo que es necesario contar con un 
número de licencias como las propuestas para poder prestar este servicio a lo largo de este año.  
A fin de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia el contrato 
que se pretende, atendiendo a la especificidad de lo requerido, y la necesidad de abordar esta impresión de 
manera eficaz y con las garantías requeridas, se procede a la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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